
Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ “PARA DIGITALIZARÁ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS - 

DE LA COMPAÑÍA VALIS 
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BA. oran 

e Por: 8/. 3'000.000,00.---=== :- 

En la ciudad de rifa quil, cabecera cantonal del mismo 

zombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

veintiocho de Marzo de mil novecientos noventa y sels, 

aute' mi, Abogado JOSE MANUEL VILLACIS GOMEZ, 

Notario Suplente Vigésimo Tercero de éste Cantón, 

comparece: El señor FARID ADUM MIRANDA, : quien . 

declara ser ecuatoriazo, de estado civil casado, de 

profesión Ejecutivo, en su calidad de Gerente General de 

la Compañía VALIS  8.A.;: conforme consta del: 

nombramiento que se adjunta a la presente como 
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documento habilitante.- El compareciente es mayor de 

edad, domiciliado en esta cindad, capas para obligarse y 

coutratar'a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en 

el objeto y resultado de esta escritara, a la que procede 

con amplia y entera dibertad, para su otorgamiento. meo 

presenta la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: - 

22 SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el protocolo de 

23 escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste el 

24 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

25 LA COMPAÑIA VALIS 8.A., de conformidad con las 

26 clñusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA' 

27 PRIMERA: Otosgante.- Comparece, otorga y suscribe la * 

28 presente escritara pública el señor' FARID' ADUM 

  
Escobedo No. 909 y Junín 1
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MIRANDA, a nombre y en representación de VALIS S.A., en 

su calidad -de  Cerente General según consta del 

nombramiento: y certificación correspondiente que se 

agrega e incorpora a .la* presente escritura como 

documento habilitantes, debidamente autorizado para el 

efecto por la Junta General Extraordinaria y Universal, 

copia certificada do la cual se adfanta como habilitante.- 

CLAUBULA SEGUNDA: Antecedentes.- aj) La ' Compañía > 

VALIS  8.A., se coustitayó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón . 

Guayaquil, el veinte y nueve de Marzo de mil novecientos - 

ochenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del 

aismo Cantón el veinte y: cuatro de Abril de mil 

novecientos ochenta y nueve; . b). La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, en sesión : 

celebrada: el veínte y. dos de septiembre de mil: 

novecientos noventa y cinco, resolvió aumentar el Capital > 

Social de la Compañía de DOS MILLONES.DE SUCRES a. 
CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante la suscripción de - 

tros mil nuevas acciones ordinarias y 2ominativas de un. 

mil sucres cada. ana,- +» Que como consecuencia . del: 

aumento de capital se reforma el artículo quinto del :: 

Estatuto Social y autoriza al. Gerente. General. de .la--. 

Compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente * 

escritura pública, en los términos establecidos en dicha 

Junta General que se agrega e incorpora a la presente . 

escritura como documento habilitante.- CLAUSULA : 

TERCERA: Declaraciones.- - Con los antecedentes 

 



Ab, Angel Villón Ronquillo 
mens 

Al. Monga Grancitco Vega Figueroa 

"Estudio Jurídico ! 

"Oficina: Boyacá Mo. 1635, piso 0]. e 

Teléfonos: s20999 - 326511 - Tono Tax: 528941 

Suayaquil . Ecuador 

ACTA DE CIRT GE 

  

DEC CL COMPA 

E JA EL DE PEL        

MNOVERNVA Yo CINCO. 

En la ciudad de Guayaquil, a Jos veinte y duos dis de 

0 mm 

nueva horas cincuenta y cinaoo MÍntoLOS y en el local social de 

  

de septiembre de mil novecientos naventa y CÍOCco, * Las       

  

¿ La COmparñdea ubicado. en (el inmueble signado en Calón Ma. 

2. Bovaca da. piso de la ciudad de Guayaquil, ue reunen 

Loss Accionistas de La Compartida A Son Fs 

previa convocatoria publicada en diario MERIDIANO, en su edicion 

Ha. ARAN del %- seplicnbre de (182%. la nóndiia de Los 

     tam as 

  

dond ha reunión E la siquientes Señores aC 

Leds 

  

Micen ta Aádáa  Gatán . dueña de mil novecientaes noventa y 

e 

de vr md suave     Acad ona cada una yo Farid. Alexander  fidom 

     

   

    

   

Miranda “ dueña. de una acción de tán milo o sucres “ e 

A A 

Vicente dim  Pliranda . dues Pa de una ación. Actúa de 

  

den te el coro WMicente  Adún  Antánr y coma Secretario 

de la dinta el. Señor Farid Autin Phiranda y EM 64 calidad 

  

de Gerente erad de La compañia « Edo misma que pan 

, disposición del Presidente procede alo alistanmiente de Los 

  

accionistas asistentes. — Cumplida da orden del Presidente el 

Secretario pone en consideración de la Jurta la dista de los 

.onistad concurrente cta de que se hallan 

  

dejando congal 

  

aL 

  

representadas por los asistentes mil novecientas noventa y ocha 

  

acciones y ordinarias y nuúninativas de un (mail sucrezs cada ua 

en dla farma Siguientes: VICENTE DU. ARTOR duero de 

    

 



At, Angel Villón Ronquillo 

At. M onge Grantidco Vega PHiqueroa 

* Estudio” Jurídico 

Oficinas Boyacá MN. 1636 6to. piso 6l. 61 

Teléfonos: 320999 - 325311 - Tono Tax: 325311 

Suoyaquil . Ecuador , 

     mil novecient FarRID abu FIEANDA ,    noventa 

  

dueña de una acción de tur milo sucacres q WICERNTE CALI 

  

PRENDE " diu Raro UTA acudan de um mid Cesta LONE. 

Totales PULL NCY MIONMERTA AS de UH mil     

A 
Caca LUTO. 4 continuación el 

  

menda da Cute     

  

hay quéruns legal oyo qué, después de resisar el Litro de Registra 

de EA CIT y áaccionde tas no ER tifica EjLtes Las AO CES están 

de la cual el Presidenta 

  

correctamente ref 

dectara alerta la 

  

* dispore que se de lectura al Luxdea 

de la o conacatdaria o que es elo siqudrnter. COROLA TOR LA a lun taa - 

General Enoracinald rear de faciond st 

    

de lea compeñia Med ds 

Sao ns Fara dar cumplimiento « La terminade en La 

»* 

Razas Prada do 00 de 

  

1% de 1923 de dla Superintendencia de 

Compa das COMA EE ao Manta eye ra d Extraordinaria de 

  

Accionistas de la compañia di ñ L 1 15 AA runa 

  

el. día 2 de $ 

  

ptiemtere de 1823, a las SHA en el local social 

de la conparñía tbicado en el insieble en CULO O. Y: ROTAaLé 

Sao. “ de La ivelad de diosa " con elo abhieto     

  

siquionte, tratar oyo resolver sabre 1 3) fusente del Capital mento del Capita 
Social de la compañlaz 2) <Guscripción y Pago de dicha 

       

  

de la comparñileas 

  

ta tubt 

  

aumen Eo capital q 3). Reforma de los € 

Toma la palabra el. Señor  Yicente  Odúm  Antán y manifiesta «a 

La sala ¿pac un 

  

que todos Los accionda tar > 

presentes, $e prammcien respecto a los quintos del crden del dia,



. At, Angel Villón Ronquillo 

At. M onge Ananélsco Vega Figueroa A 

* o Estudio Jurídico 

| 

Oficina: Boyacá Ho, 1535 Gto. piso 6/. 61. 

    

    
   

  

   

Teléfonos: 320939 - 323314 - Tono Jaz: sa a 

 Buogaquil. Euador , ¡ 

- a para tal efecta se permite realizar las siguiente: Z 

fue el fusenta de Capital, sea elevada a El. 

manera quie “e. incremente ed caga £ocdad 

3 804, P448, 06. que El pago de Las huevas acciones suecritas se, en 

A 

9 pnuneraria, ya que la enpresa  regulere con irgencia medicas 

económicos. para emprender er alqumas  Feparaciones que deben 

, hacerse a un bien inmuaetle de La comparñilas 

: ; 

. Bue lao suscripción del ftmente$ de Capitaloa 664 Suscrito 

progparcalonadaen Le pac Yo pagado rn vu cobeao paaa 

. cierta. 
pa 

(Que pone «€ consideración de da Sala un posible texta de  Keforma 

a las artícules  quinte y. s+exte de los Estatutos Sociales». de , 

EE. ANOS bacdas pués. SUE rFGna Las o. 

    
     

La unta General luege de LE Larga deliberación por 

esa rescalvio 

  

vmandmidad de vatos de >Llos accionistas 

> 

aprober tados los planteamientos del 
2 
MET ente Adán 

  

Ser 

  

3 con excepción de que la suscripción delo camente. de capital - 

5 
4 = “ *ea suscrito  praparcionalmente par accionistes y pagada. 

en  án  Gien o par ciento. ye quel da accionistas Farid ¡ 

Adúm Mirada y dore Vicente Adíin Miranda no ue 

encuen tiran interesados (en suscribir en elo presente aumento 

de capital y pur Ja que para continuar Ja dlunta General a 

entes 

  

por unanimidad de los 18% votos de los accionialas pure 

nes 

  

olvidas: 1) fiimentar €l Capital Sacial de la compañia en da eluma 

  

de tres o mildlon: de sucres, mediante la  enisión de 30000 
o TOA 

3
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At, Angel Vellón. Ronquillo 

Ab. Mange Francisco Vega Figueroa 

Estudio Aurtdico 

Oficina: Boyacá No. 1535 cto, piso ol. 61 

Teléfonos: 320939 - 328311 - Bono Fox; 325811 

Suayaquil + Ecuador 

acciones cardinsridas y naminstives de un mil sucres cada      

      

   

  

        

      LU con la cual el capital social total de la compante Pana da 
er 

  

ser de cinca. mállane de sucresa dividido en ciones de Ln 

mil. sucres ceda amas todas Grdinarias 

    acciones que se emi 

Sacial ecerán Cubiertas 

a . . 

compatible NY fa L 4 s Ba podrán ejercer ELA 

an por 

et iiumnerarica 33 Bue Los accionistas de la 

    

   

  

    dcharedia dev 

  

edo frt, 194 de 

  

Compañias. dentro 

  

quientes a da pulidas 

  

esta misma sesión los accionistas asistentes podrán suscrita oy 

pagar Las acciones que les acu 

$ 

ad como. das que carrespondan («dos accionistas Que na 

  

sporde en el aumento de capital, 

se encuentran interesados En. suscribir ac 

  

Saro adaquuna . 

> 
? 

seguido el. Sri Vicente ádua Anta a. toma la palabra y 

Y 
Gs 
O Acta + o va La i > 

v - 

A 

  

Ma    
manifiesta «la sala que se encuentra intere sacribir 

  

Ay en En 

  

dos mil novecientas noventa y ses acclones en vista de que los 
qEÁ__ A A A 

demás accionistas presentes, han  renunaiade «st derecha 

proferentes indica además que pagará ed JB de das acciones 

suscritas en nuberario. 

Ed Presidente de la uta Sr. Vicente fáddia  Antórna hace. coamacer HE lz=xz 

ac la sala que +*e encuentran suscritas y pagadas dos mil 

cada 

  

noavecientas noventa y sele acciones de tu milo sucre 

faltando pay suscribir y cuatro acciones de 15L mil 

OOOO 

Sucre, €n relación «€ le cual ofrece suscribir la totalidad de 

LIVES             
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Pr 
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At, Aagel Villsn Ronquillo 

Al. Monge Grancisco Vega Figueroa 

Estudio Jurídico 

Oficina: Boyacá Mo. 1635 Gto. piso 9/. e 

Teléfonos: 320089 - s28511 - Fono ox: 828911. 

: Suayaquil . Ecuader 

las acciones que los demas accionistas no hayan Sue 

tiempa concedida por esta dInta Genterala por ello pens: 

posiblidad de que los accionistas ausentes na, 

cada de da Jue da      junta dla apruebe entreya 

    0 cantidad de CUATRO PL SUCRAES EA, CEE en pago del vada 

que na. fueren suscritas yo pagadas par dc     

  

      

    

    

“ar unanimidad de votos, da diunta General 
+ 

totor o pado de las acciones correspondientes al audrento. de capital, 

aproba tank que Une vez tbranecuerrido el tiennpea. determínado 

2 “ e 3 . ... . 
. en articulo 194 de da Ley de EComperilas y sl ona han hecha usa 

-: delo derecha preferente los accionistas que Faltena las 

    

        
   

  

     
    
  

  

cuectra. acciona a las que faltaren par suscribir, sean suscritas 
  

Y pagadas por 31 Ste Vicente Adán mtón « asimiemo por mid 
A 

ben tes noventa y cacho. votos acuerda reformar das artículos 

    

    

  

   

    

PONE 

  

Guinto y Sexto. de los Estatutos Sociales en los siguientes 
, Y 

términos: árticula Quitar. Capital y ácciones: El capital social 

   de la compañía es de cipoco millones de sucresa dividido en cinco 

acciones de Qu mil sucres cada May, Cagdtal que pguxira 

ser aumentada par resalución de La Tanta General de Accionistas, 

Articulo. Sextos L. acciones es lerán mmeradas del CEFO CENFO 

  

Luo ado cinco milo incliezive. 

- Finalmente la unta General autoriza por tmanimidad de votos, es 

decir por 129%%8 votos. al Gerente General oy representante legal de 

la compañia a fio de ques, Iutego de que se haya suscrita la 

     totalidad de das acciones en las que se divide Elo ausente del



46, Angel Villón Ronquillo 
Ab. M onge Anancisco Vega Figueroa 

Estudio Jurídico 

Oficina: Boyack Mo. 1635 sto, piso 6/. st 

Teléfonos: 320939 - 325311 - Fono Fax: 325311 

Suayoquil . Ecuador 

caqrictal social, o. proceda a Gtorgar La escritura públdca 

correspondiente en La que $e hará constar tal aumento de capital ' 

- 

“ en general las resoluciones constantes en esta acta y los demas 

requisitos legales para su validez. * 

No. habiendo tro asunto que tratar, el. Fresidente concede LU 

  

receso. para la redacción del actas, Terminada la redacción del 

v 
+ 

acta, el Presidente reinstala la sesión cón Las mismas personas - 

mencionacdes al condienzo y dispane que ll secretario proceda a $Uu . 

lectura en alta vozas de principio « fin, una vez lelda el acta 3e 

aprueba yor unanimidad de votos, ex decir por GE vata. yo E L 
1 : “ 

entes, Termina la sesión « las IIHMAA. a EL       
1 

A 

L. 
FIRMADO + y ICEMTE ADUP ARTOR, FARIDO ALEXANDER ADUR. RIRAMDA, 

A 

  

1 

AORGE Y ECERÍE ADM PERARDE a 

    

y » 

AS : QUE Las COFIAS QUE ANTECEDEN SON IGUALES A SUS 9 

ORTOGIAALES y LA Isma. QA EEPTSSARO EN. EL. AECI O ODE LA 

LOPERA Al CUAL. HE BE CEESARID . 

        
          

  

, 
A
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Guayaquil, abril 24 de 1989: 

Señor Dan 

FARIÍD ALEXANDER ADUN PMIEANDE 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la dunta General de Accionistas de la Compañia 
VALIA 5. As,en su sesion celebrada el día de hoyrtuvo el acierto de 
elegiírlo a ueted GERENTE GENERALYde la misma por un perícdo de cinco 
años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma, 

! En el ejercicio de su cargo, usted ejercera, la representacion 
Ó legak, judicial y extrajudicial'de la Compañia. 

"Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

Ó otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

abogado Marcos Díaz Casquete,Y el 29 de Marzo de 1.2991 la misma que 
o ha sido inecrita en el Registro Mercantil del mismo Canton el 24 de 

abril de 1.96%. 

       ELAO FORTILLA 

FARQUAOO ' 

ERENTE GENERAL/de la Compañía VALIS S.A., pera el 

IT 2 AMMUDE ER: ANUN MIRANDA, : : 

8 GERENTE GENERAL. 

.o Guayequil, abril 24 de 1989 » 

Queda inscrito este Nombramiento de Ge- 

rente General a foja 17.629, número 4.838 del Registro Mercantil y anota 

do bajo el número 6.842 del Repertorio-Archivándose los comprobantes de 

| pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.-Guayequil, Mayo tre    

      

    

FAR ANDRADE 

entón Guayaqiál 

 



Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

    

   

   
1 expuestos en la cláusula anterior, el comparecionte 

2 FARID A. . ADUM- MIRANDA, : . por : los de 

3 representa de la compañía VALIS 3.A., en su 

4 

5 su representada ha sido aumentado en: la cantidad de 

6 TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de tres 

3 7 aíl nuevas acciones de un mil sucres cada una, de manera 

"o 8 que el nuevo capital social de la compañía es de CINCO 

9 MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco:mil acciones 

10 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de 

11 ellas; Dos) Que Jas tres mil acciones de un mil sucres cada 

12 una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma que 

cousta del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía VALIS S.A., de fecha veíute y 

dos de septienbre de mil novecientos noventa y cinco; . 

Tres) Que como consecuencia de lo anterior queda 

reformado el artículo QUINTO del Estatuto Social de Ja 

compañía en la forma establecida ex la antes mencionada 

Acta de Janta General Extraordinaria de Accionistas de ' 

20 fecha siete de Agosto de mil novecientos noventa y cinco; 

21 Cuatro) Se deja constancia que todos los accionistas de la 

22 compañia VALIS S.A., son de nacionalidad ecuatoriaua; 

23 Cinco) El señor FARID ADUM MIRANDA, en su calidad de 

24 Gerente General de la compañjla VALIS S.A., tiene a bien 

25 declarar bajo faramento sobre la correcta integración del 

26 aumento de capital de la compañía, acordado en la Junta 

27 General de Accionistas colebrada el veínte y dos de 

283 Septiembre de mil novecieatos noventa y cinco, caya 

  
Escobedo No. 909 y Junin : 3
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copia del acta de Junta General de Accionistas se adjaunta.- 

Agregue usted señor Notarío, las demás cláusulas de estilo 

z2ecesarias para la plena validez: de la presente escritura.- 

Firmado Abogado Angel Villón Ronquillo, registro número 

siete mil cuatrocientos treinta y cuatro, del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En- 

consecuencia el comparecionte se ratifica en el contenido 

de la minuta inserta la misma que conforme a la Ley se 

eleva a escritura pública.- Leída esta escritura de principio 

a fin por mi el Notario en alta voz al compareciente, éste 

da aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto 

coumigo el Notario de todo lo cual doy fu. 

t 

   
por la Compañías: VALIS S.A. 

UC. No. 099098366.6001 +. : 

CA ri e ta Po 44 A ne, rat BLA qa ro. 

  

C.C. Mo. 0905878302. 0. 1 a 

C.V. No. .o, ? o y “a Mr e 

qna Boas : OS : Ars P . E 4 

e Maa ri 
ATT 

3 1: EL:MOTARIO: 
SE OTORGA ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO os 

ESTÁ PRÍMERA / ' ' COPIA CERTIFICADA QUE “'RUBRICO*"'> 

FIRMO, Y SHÍLO EN GUAYAQUIL 22 DE ABRIL. 

o ha efi 
José M. Villac 8 Tó 

Notario Suplente Vigesintb 
20% +“ Tercera del Cantón 

DILI -    



AB. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 
Doa . 

o 
ICRÁUO 

sx 
y Y : , 1 3 

GENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
Segundo de la Resolución - Número: -96-2-1-1-0003311, 
dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil, el primero. de Agosto de mil novecientos 
noventa y seis, se tomó nota de la aprobación que 
contiene ditha resolución al margen de la Matriz.de -la 
Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatuto. de la Compañía denominada” VALIS S.A... otorgada 
ante mí, el veintiocho de Marzo de mil novecientos 
noventa y seis.- Guayaquil, 1 de. Agosto/de -1.996.- , y 

     
En cumplimiento de lo ordenade en la Resolución Ne. 

/ Y 962110003311 Dictada el 01 de Agosto de 1.996 'por el INTENDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta escritura 
/ .    

  

   
   

  

    

TATUTOS de VALIS 5.2.5 de fojas 

Registro Mercantilalibre de Ind 

23243 deL Repertorio ».» Guayaquil 

nevecientos neventa y seis q» El 

cedo cc de ca lona; Se tomó nota de esta escritura a fe 

ja 10.371"de1 Registro Mercantil,Libro de Industriales de 1.989, al 

mergen de la inscripción respectiva. Guayaquilya Diez y Nueve úe Agos 

to de mil nevecientes neventa y seis e.» El Registrador Mercantil. 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Gantdn Gugyaquil 

CERTI 
 



FICO: Que con fecha de hoy; Queda archivada una copia auténticas de 

esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesta en el Decre 

/ [ 
to Y 733'Dictado el 22 de Agosto de 1.975 per el Presidente de la 

Repíblica, publicada en el Registro Oficial K 878/dek 29 de Ageato 

de 1.975 Ls Guayaquil, Diez y Nueve (de Agos te de mil/prevecientes na 

Y 
venta y seis ,- El Registrader Mercantil, 

  

       
  

AB. HECTOR 
Registrador Mercan 

    

  

L ALCIVAR ANDMABE 
y ugyaquil 

    

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL, 
sOZ. LIO: 5. por este trabajo. -]..    
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xx 

o Lo, 

« 

La 0 poo. P o. ! l. 

v : > Da > Jl na E 

I_ , Vo V i- Y _. Lo o canas 

al 2 Y Tol Lomo V Vota poa Val 

x - 
4 4d _ 

t I r 1 ¡IN 

- y A e. Y > MS ¡ 

! s Ia
 

o 41
 la
 J * =
 

   



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

Sl 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 
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A 
DILIGENCIA:- En cumplimiento a Jo; gue -Sispone el aftícuto” q 

Cuarto de la Resolución No. 96-2-1-1-0003311, dictada por el 

Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 1 de Agosto de 

1996, se tomó nota del Aumento de Capital Reforma del 

Estatuto Social, que contiene la Escritura Pública que antecede, al 

margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA VALIS S.A., otorgada ante mí, el 29 de MARZO de 

1989.- Guayaquil, vei     
noventa y seis.-


